
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2015-289 
PROCESO: UMH. 
 
 

 1.- De la solicitud de fijar nueva fecha de audiencia para llevar a cabo la 
práctica de las pruebas decretadas en el trámite incidental (archivo N° 23), deberá 
el apoderado estarse a lo resuelto en proveído adiado 5 de abril de 2021, mediante 
el cual se declaró dejar sin valor y efecto todo el trámite de nulidad a partir del auto 
de fecha 4 de septiembre de 2020 y rechazar por falta de competencia. 
 

 2.-Dada la solicitud elevada por la Fiscalía 170 seccional del Equipo de 
Delitos contra la Fe Pública y el Orden Económico, visible en archivo N° 001, se 
ordena que por Secretaría se envíe el link del expediente digital donde consta las 
piezas procesales del trámite llevado a cabo en la demanda de unión marital de 
hecho y consecuente liquidación de sociedad patrimonial. Aunado a ello, ofíciese 
informando el estado del proceso, la existencia del fallo y la ausencia de recursos 
sobre la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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